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REFERENCIA AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO 050013110-007-2022-00716-00 

DEMANDANTE SILVIA LILIANA BARBUSCIA 

DEMANDADO SALIM MUNIR ZAKZUK DAGUER 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 014 

DECISIÓN Rechaza Demanda por falta de Competencia 

 
Por intermedio de apoderada judicial, la señora SILVIA LILIANA BARBUSCIA en 

representación de sus menores hijos L.Z.B, D.Z.B y F.Z.B presentó demanda de 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA en contra del señor SALIM MUNIR ZAKZUK 

DAGUER; luego de realizar un estudio del contenido de ésta procede este despacho a 

rechazarla por falta de competencia de este Juzgado debido a la competencia territorial 

para tramitar el presente juicio de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA previas las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 22 del Código general 

del proceso, en los procesos de alimentos cuando se trata de asuntos que tengan que 

ver con alimentos a favor de menores de edad, la competencia en única instancia será 

para los jueces del circuito de familia.  

 

Este tipo de procesos se desarrollan mediante el tramite Verbal Sumario, consagrado 

en el artículo 390 ibidem, consagra así mismo el parágrafo segundo de este artículo, lo 

siguiente: 

 

PARÁGRAFO 2o. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 

decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando el 

menor conserve el mismo domicilio. 

 

Para el caso en concreto, por medio del cual la señora SILVIA LILIANA BARBUSCIA 

en representación de sus menores hijos L.Z.B, D.Z.B y F.Z.B, pretende el AUMENTO 

de su cuota alimentaria, presentando demanda respectiva en contra del progenitor de 

sus hijos, el señor SALIM MUNIR ZAKZUK DAGUER; sin embargo, al realizarse el 

estudio del escrito de la demanda se encuentra que actualmente la cuota alimentaria 



fue Disminuida por parte del Juzgado Trece de Familia del Circuito de Medellín – 

Antioquia, por medio de la providencia judicial Sentencia Nro. 240 del 30 de noviembre 

del 2020, por lo cual es el Juzgado 13 de Familia, quien debe conocer la presente 

demanda de aumento cuota alimentaria, siguiendo la competencia determinada en el 

parágrafo segundo del artículo 390 del Código General del proceso, y teniendo en 

cuenta que actualmente los menores de edad se encuentran domiciliados en la ciudad 

de Medellín, conservando con ello la competencia territorial. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA presentada por medio de apoderada judicial, por la señora SILVIA 

LILIANA BARBUSCIA en representación de sus menores hijos L.Z.B, D.Z.B y F.Z.B y 

en contra del señor SALIM MUNIR ZAKZUK DAGUER, por falta de competencia dentro 

del trámite de alimentos, y de conformidad a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 

390 del Código General del proceso.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartida al 

Juzgado Trece de Familia del Circuito de Medellín, Antioquia, a quien corresponde 

asumir el trámite del mismo, previa anotación de su registro en el sistema.  

 
NOTIFIQUESE 
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